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TRASLADO 
DE VNA REAL 

EXECVTORIA 
GANADA EN CONTRADITORIO JVÍZIO EN 

, el Real, y Supremo Confejo de la Cámara, por la Vniver-
| íidad de Corredores de Lonja de efta Ciudad, Cofra

des de la Real Cofradia del Gloriofo, y 
• Bienaventurado Señor 

SAN LEANDRO 

fe mu 
q Q. Q ÍS2 

ARZOBISPO, fY P A T R O N DE 
Sevilla, 

SITA EN LA REAL CAPILLA DE NVESTRA 
Señora de los Reyes, en la Santa Igleíia Metropolita

na, y Patriarchal de Sevilla: 

C O N 
EL CAPELLÁN MAYOR> Y CAPELLANES DE DICHA 

Real Capilla, 

S O B R E 
^ A D M I T I R A D I C H A R E A L C O F R A D Í A A E L 
[2 cumplimiento de fus obligaciones. 

| GANADA EN TREINTA Y VNO DE MAYO 
№ de mil fetecientos y vn años. £ 

| DIOSE A LA IMPRENTA, SIENDO ALCALDES g 
^ de dicha Vniveríidad, Don Antonio Rodriguez Sanchez, g 

y Donjofephde Valdiviefo, Notario del Santo Oficio 
55 № ^ e ^a ^ n c l m ^ o n ^ e Sevilla, y Fiícal Don Juan 

cL¿!$ Hypolito de Alarcon, y Teforero 
§ Don Eftevan de Cabe-

-K fes» íe% fes» <¿-> En Stvilbr. Por JVAN FRANCISCO D E BLAS, ws» 5̂». fc» 

^ * * * * * * * * * * L n p r d & r l t o ^ c a B t ó o d e ****** V* íg 
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P O R LA GRACIA D E 
D I O S R E Y D E CASTILLA* 
de León, de Aragón, délas dos Sici-
lias , ele Jerufalen , de Navarra , de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorca, dé Sevilla, de 
Cerdeña, dé Gordo va, dé Córcega, 

de Murcia, de Jaen, de los Algarvés, de Algecira, de las Islas 
de Ganar i a^de las Indias Orientales, y Occidentales^ Islas, y 
Tiarra-Firme del mar Occeano, Archiduque de Auítria, 
Duque de Borgoña, de Brabante, y dé Milán, Conde de Af» 
purgj de Flandez, Tyrol, y Barcelona, feñor de Vizcaya, y 
de Molina, &c¿ Muy] Reverenda en Chrifto Padre Don 
Jayme de Palafox, Arcpbilpóde Sevilla, de mi Confejo, y !S 
los demás Prelados que os fucediereri en eífa Dignidad, a 
vueíbo Provifor, o Vicario-general que alprefente es, y ade
lante fueren. Venerable Е>Щп, y"Cabildo de la Santa lgleíiá 
Metropolitana de effa Ciudad; Capellán mayor, y Capellán 
nes dé mi Real Capilla de nueftra Señora de los Reyes della» 
Afsiftente de dicha Ciudad, Regente, y Alcaldes de quadra 
de mi Real Audiencia, que refide en ella; Préndente Gover-* 
nador,y los de mi Confejo; y á todos los Corregidor es, Con* 
feJ0S,Jufticias,Regidores^avalleros,EícuderosiOficiales,y 
hombres buenos, Alcaldes de mi CafayCorte,y alas misAu* 
diencias, y Cnancillerías, y a los demás Juezes, y Jufficias 
deítos Reynos, y Señorios,. afsi Eclefiafticos, como Secula
res, y a otras qualefquier perfonas de qualquier eftado, cali
dad, 6 condición que fean, ante quien eíia mi Real Carta 
executoria, 6 fu traslado íignado de Efcrivano, y en manera 
que haga fe, fuere prefentadaf y pedido fu entera cumpli« 
diento de Jufíicia, íbbre lo en eüa contenido: Sabed, qué 
en mi Confejo dé la Cámara fe ha feguido pley to en contra-
ditorio Juizio, entre partes 3 la vna > la Vniveríidad de Cor* 
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redores de Lonja, Aduana, y Oreja de la Ciudad de Sevilla» 
como Cofrades de la Cofradía delfefior San Leandro, Ar
co bifpo, y Patrón della, y de la otra el Fifcal de mi Confejo, 
y el Capeilan mayor, y Capellanes de mi Real Capilla de 
rítíeflfa Señora de los Kcyes de aquella Ciudad,que es de mi 
Real Patronato, el qual tuboprincipio en cinco de Noviem
bre del afío paliado de mil y kiíeiéntos y noventa y quatro, 
flfue ayiendofe ̂ préfeñtado eadieho mi Confejo de la Cama-
fá>^ntóálporpa^e,áeDonFrancifeo de CordovaGeri-
turlon,y JDfónBlas Rodríguez Bafurto, vezinos de aquella 
íGilidad vy vAlcaldes de la %iyerfidad de Corredores de 
fopnja;,; Aduana, y Oreja della;; Don Antonio Rodríguez 
Sánchez^ y:poji Jofeph de VaMivie¿o,Diputados de ía mif-
rná Vniverfidad, en fu nombre ,,y todos los Corredores de 
Lonja del numero della, Cofrades de la Real Cofradía del 
íerjor SanLeandro, Argpbiípp,Ly Patrón de Seyilla, fita eft 
tniReal Capilla denueííra Señora de los; Reyes della; re> 
prefentarpn que por fu-parte fe dio petición al Capellán ma+ 
^ot, y Capellanes de d|c|>a Real Capilla, pidiendo fuefíett 
admitidos al cumplimiento defeopligacion,,lisziendoro* 
dos los anos fieíta al feñor San Leandro, en ÍUrdia, con fus 
Viíperas, y que fe dixeílen las Piernas Miñas íqüe en la Real 
Capilla fe deven dezir por las a©finas de los Señores Reyes 

Súé concedieron muchos previlegios, y confirmaciones de-
os a la Vñivérfidad de Corredores de Lonja, honrándolos 

cpíielnombr e & Cofrades de^jicha Real Cofradía daieñoc 
5.Leandro5allanandojfe los diehosGorredores a hazer lo mif-
*no 5 hizieron.fus. ántepaífados,renóvando fu obligación por 
los prefenjes,y venideros,conías;fuercas,y firmezas neceíTa 

£nas,dandoles,CQmo tales Cofrades,el lugar,y afsiíteneiá á di
chafiefta,y Viípcras,que íiempre íe acoítumbrb, Y que vifta 
por la Real Capilla, y los previlegios en que fe nombran los 
Corredores de Lonja Cofrades de San Leandro, y dos Ca
pítulos de fu regla; vno, en que. los Corredores juran obfer-
yaria; y otro, en que fe obligan a hazer todos los años la fief* 
^confusVifperas a San Leandro en fu día en dicha Real 
G ^P^a , a&iftiendo en ella, como tales¡Cofrades, á Yiíperasy 
y Milla con velas en las manos, y acompañar la SantaReli^-
auiaconkProcefsionque el Cabildo de la Santa ígleuahaze 

el 



el. miímo día al Monaílerio de Monjas de San Leandro; 
-de ida , y buelta con nuevo previlegio del feñor Rey 
Don Felipe Quarto, de que cierras multas de dos ducados 
en-queincurren los Corredores, y les pueden multarlos Al
caldes de fu. Vniveríidad en ciertos caíbs, fe apliquen pa
ra gaftos de la Cofradía, y a los que faltaren á la afsiílen-
cia de la Procefsion , juntamente con vna Acta capitu
lar de laReal Capilla de primero de Marco del año pallado 
de mil y feifcientos y catorze, en que fe difpone afsiítan mis 
Capellanes Reales con velas encendidas que daralaCofra^ 
dia: Se acordó por mayor parte de votos del Cabildo de dr-
cha mi Real Capilla , admitir á la dicha Hermandad de 
Corredores al cumplimiento de fu obligación, como ofre* 
-cian, acudiendo primero a mi Real Confejo de la Cámara, 
para que mandarle lo que fuelle mas del R eal fervicio, y que 
para ello fe les dieífe el teftimonio que prcfentaban. Y íupli-
caron,que en fu villa fe les mandarle dar Real Cédula en toda 
forma aprovádo el acuerdo,y Acia capitular en c[ el Capellán 
mayor, y Capellán es de mi Real Capilla por fu Cabildo de 
dos de Octubre del dicho año de mil y feifcientos y noventa 
y quatro admitieron á dicha Hermandad,y Real Cofradía de 
San Leandro al cumplimiento de fu obligación, como lo te
nían ofrecido, fin que en ello fe puíieíle impedimiento^ni 
embarazo por períona alguna; pues cedía en fervicio de 
nueílro Señor, y agradecimiento á las mercedes que de ios 
feñores Reyes mis predeceffores ha obtenido la Vniverfidad 
de Corredores de Lonja, y fufragios de los difuntos.* Y 
aviendofe villoen mi Confejo de la Cámara el Memorial 
expreffado con el teftimonio cj cita, dado en nueve de Octu
bre del referido año por Don Guillen de Cafaus, Cape
llán, y Secretario de dicha mi Real Capilla, de la Acia que 
en dos del miímo fe celebro por el Capellán mayor, y Cape
llanes della, que refiere el aílerto Memorial de los Corredo
res de Lonja, por decreto de feis de Diziembre de dicho año 
acordó la Cámara fe remitielTen a ella tanto autentico de las 
Confutaciones de la Cofradía, y vno, y otro lo vieífe miFif-
cal,Íoqual aviendofe executadoafsi, el dicho miFifcaien 
efcrito de íiete de Dizeibre del año de mil y feifcientos y no
venta y cinco, reprefento no hallaba inconveniente en que 
ie aprovafe elacuerdo, y Acia eapitular de los Capellanes de 
sbii di-



; dicha Real Capilla, en. que admitían a los Cofrades de San 
Leandro al cumplimiento de la obligación, que deziañ tener 
de. hazer laüefta a dicho Santo en fu día, afsiítiendo a Viípe-
f as, M$ki f. Procefsion: con yelás; encendidas; pero que en 
las Cpítituciones de dicha Cofradía que avian prefentado, 
confiaba entre la fegunda, tercera,y quartá, que por los ofi
ciales . qué fe nombravan eran los principales, con nombre 
de Alcaldes, y otros de Divifadores, a los quales por la 
Conftitucion quartar fe les dava?juriídicion entre dichos 
Cofrades,. prohibiéndoles que-parezcan ante otro:Juez 
alguno; y en la Conílitucion novena de Juramento folemne 
que el que entrare por Cofrade ha dehazer, que la formadél 
ella al principio de dichas Conflituciones. ¥ porque loLvno, 
y lo otro era de grave reparo, pidió fe les mandaífe prefen-
taíTe los-previlegias de fus Altezas, y cartasl de Sevilla; de 
ordenanzas antiguas, que refieren en laConílitucion tercer a 
fér conforme a ellos; y que nafta tanto que fe hubieiTe pre*-
jfentado, yvifto, ríiie hizielTe. el juramento por el Cofrade 
que entrare ,nilos Alcaldes, ni Divifadores víanen dejurif-
4Ícipnalguna,cQngiwespenás,yapereibimientos, defpucs 
dé [lo qual, Diego.FernandezPineyrQ, Procurador de mis 
Reales Cornejos, en nombre, y en virtud de poder de la di* 
cha.yniverfidad, y Corredores de Lonja, y Aduana de la 
Hermandad de San Leandro, prefentó petición en mi Con
fejo de la Camára,dizierido que fus partes feguian expedien^ 
tecpnmiFifcal,fobrefer admitido.s.ahazer lafieíta eldiade 
San Leandro en mi Real Capilla de la dicha Ciudad, en el 
qual fe avia dado cierta repueíía por mi Fifcal,; y para poder 
con villa della, y délos demás papeles que tenia prefentados 
pedir lo que convinielfe, fuplicofele entregaífen; y viílo en 
niiíEonfejo de la Cámara en onze de Enero de mil feifcientos 
y noventa y feis, acordó fe le dieífe él traslado que pedia el 
dicho Diego Fernandez Piñeyro, el qual en pedimento que 
ptefentó en nombre de fus partes, dixo que reconociendo 
erkjufta en el eítado.prefente de los Autos la contradicion 
de miFifcal, defde luego, y íinperjuizio del derecho que les 
competa a fus partes por los dichos previlegios, y demás jirf» 
trunientas conducéntes,ala conümacion defus Conüitucio-s 
nes, fe allanaban, y conferirían la referida contradicio^hafla 
tanto que prefentafTen dichos previlegios, y demás inñru=. 
*ik mentó s 



mentos que ñieñen á favor de fus partes, y no los prefcntaba 
luego, refpecto de necefsitarfe de algún tiépo para juntarlos, 
•por aver ceíTado la dicha Cofradia defde el año de mil feifcie-
tos y quarenta y nueve, en que cafi fe extinguieron todos fus 
individuos, por la epidemia de peíte que padeció aquella 
Ciudad, y defpues algunos que entraron en la Cofradia, por 
no aver teñido noticia de dichos previlegios, y demás iníliru-
mentos no los avian felicitado; y reípetto de no fer juítoque 
en el Ínterin que los juntaban, y préfentaban,y fe determina
ba fobre ellos fe faltaíTe al cumplimiento de la fleíta de San 
Leandro en la forma referida, y al de cinquenta Miflas que 
fe dezian por los feñores Reyes anteceííbres, que con tantos 
previlegios honraron dicha Cofradia; y que fus partes defde 
luego fe obligaban á dezirlas en cada vn año en la dicha Real 
Capilla, y feñalaban por cada vna quatro reales de vellón 
por fií limofna, fegun que fus partes lo tenian conferido cort 
los dichos Capellanes Reales, los quales folo pufieron el re
paro era necenario que yo aprobaííe fu determinación, y pa
ra que tubieíTe cumplido efeclo, fuplicó fe aprobaíTe dicha 
A&a capitular, y en fu confequencia dar el deíj)acho necefc 
rio para que fus partes afsiíHeíTen ala celebridad, y cumpli
miento de la fiefta de San Leandro en la forma referida, y 
que comen^allen á dezir dichas cinquenta Millas en cadavn 
año, conforme á la obligación de fus partes, que afsi era juíti-
cia que pedia; y en primero de Febrero de mil y feifcientos y 
noventa y feis, acordó la Cámara lo vieífe mi Fifcal, el qual 
en nueve del mifmo reprefentó en viíla de los Autos, y del 
allanamiento q fe hizo por los Corredores de Lonja, q fe po
día mandar dar el defpacho por ellos pedido, fegun, y en la 
forma 4 contenia fu repueíla de líete de Diziembre del año 
antecedente, y bueltoá ver en la Cámara en dos de Mayólo 

"aprobó afsi como lo propufo el Fifcal, en cuya virtud fe def
pacho Real Cédula en quinze del mifmo, por la qual fe apro
bó la Acta capitular que los dichos Capellán mayor, y Cape
llanes de mi Real Capilla de Sevilla celebró en veinte de 
Septiembre de mil y feifcientos y noventa y quatro, íbbre 
admitirá los dichos Corredores de Lonja Cofrades de San 
Leandro al cumplimiento de fu obligación, en el vfo, y exer-' 
cicio de dicha Cofradía, quitando de las ConfHtúciones de
lla las condiciones expreííádas por el Fifcal, y á q fe allanó la 
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dicha Cofradia-por fu petición, qfe i-edúzen,y fon: La Gomf 
íitucion íegunda, que habla de que dichos Cofrades hu-
-biefleh deIt af Hofpitál della.á)elegir Oficíales, Alcal
des, Prioíles, g Divifadores; y la tercera, que los Alcaldes, j 
^rioilesviejosíé levanten en el Cabildo ,y crien nueyos Al
caides, y Divifadores, conforme a ¡os previlegios de m¡ñ& 
íezas,ycarj¿as de Sevilla de ordeñaneas antiguas; laquarta, 
que.;íi alguno de dicnosíCofrades tibieííe alguna querella 
entre ellos, diga el querelíofo ^^ímM^H^i-Q^^^t^r 
^e¿losquales con los Diviíadoresdeter minen, finque tenga 
otra apelación ante otro Juez, y no lo hazíendb afei no fer 
tenidos por tales Corredores; y la novena, que habla ídél 
Corredor que quifiere entrar por Cofrade,, fea; recebido en 
préfencia defus Alcaldes, y Cofrades; las qüales poráicha 
Real Cédula feíufpendieron, y dieron por dénirtgun y|of> y 
exereicio, hafra tanto que prefentados, y v i taen la Cámara 
los dichos previlegios, ferefolviefFe lo conveniente, en Cuya 
conformidad fe mando al Capellanjmay o r , y Capellanes de 
dichaReal Capilla, admitieflen, recibieífen* y confmtieffen 
k los Corredores de Lonja al vfo i y exereicio de la Cofradia 
deSan Leandro, fegun > y en la forma que antiguamente; fe; 
haz ia en dicha Capilla, guardandofe Jas ceremonias que; én 
ella fe acoítumbrava á efto, y no otras cofas, y con la obliga* 
ciondequefehubieílen de dezir en dicha Real Capilla, y 
por los mis Capellanes della las cincuenta Miñas á que ÍQ 
obligaron los Cofrades, por las animas de los feñores Reyes 
mis anteceffores, conla limofna de quatro reales cada vna, y 
con la obligmon de que todos los años fe hizieíFe vna fiefla a 
SanLeandro en fu dia, y en dicha Real Capilla, afsiftiendo 
los Corredores Cofrades alas Vifperas, y Miífacon velas en
cendidas , y defde allifalir acompañando la Reliquia de San 
Leandro coala Procefsion que el Cabildo déla Santa Xglefia 
hazeaiMonafterio de Monjas de San Leandro, aida,y teeW 
ta, como poraclo capitular de dicha- mi RealGapilla , 4e.pri<* 
merode.Marco de mil y feifcientos y catar ze, que para jai 
mayor veneración queledeveá loiHuefiGs,y Reliquias qnej 
ay en dicha Real Capilla, eflen los dichos mis Capellanes; en 
el Altar mayor con &brepellrzes al tiempo que el Gahildo 
de la Santa iglefia va por las Reliquias para ̂ ¿azet& Prjocef̂  
non, que defde el Altar mayor .Vayan aeornpanandadkhoM 
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mis Capellanes con velas que avia de dar ta dicha Cofradia; 
ordenando, y mandando en dicha Real Gcdüla citada, fè 
cxecutaífe todo como iba expreífado en ella, la qtiàl-por parí-
te de los dichos Corredores de Lonja fue pf eíentada à là 
Real Capilla, en el Cabildo ordinario que celebrò en veinte 
y tres de Junio del dicho ano de mil y feifcientos y noventa 
yféisy pidiendo la dieíTéncumplimiento, àque refpondiersft 
la obedecían, y en quanto a fu cumplimiento, que reípeetó 
deaver fido ganada con incierta, y fmieilra relación, aísíéñ 
quanto al aclo capitular de dos de Octubre de mil y feifcien-
y noventa y quatto, que fe aprobavá en ella, aunque por ̂ el 
el teftimonio de dicho ac~to, prefentado por los Corredores 
de Lonja, fe referia averíos admitido al vfo dé fu Cofradia, 
no pafsó tal admifsion, ni recepción, porqué de nueve Votos 
de que fe compufo aquél Cabildo, los quátro dellos lo dene
garon, y fueron en no admitirlos, y Vno én admitirlos llana
mente, y los Otros tres én admitirlos con qué primero acu
dí efíen a mi a pedir lo que les convinieíTe, para que determí-
naífe lo que fueífe férvido ; y el otro fue vnicamente en que 
acudiéífen a ini à pedir lo que les cónviñieífe, conque, aun 
quando los tres votos de admifsion ayudañen al Votó vnico 
de llana admifsion, quedaron iguales eftos quatto con íós 
otros quatroque denegaron la admifsion de los dichos Cor
redores, fin aver avido declaración del Prendente del Ca
bildo que en el referido cafo devia averia, conforme la Coní-
titucion à que fe llegaba, que en el Cabildo antecedente en 
que fe acordò fe llamarle, para ver la pretenden de los di
chos Corredores, el Capellán mayor de mi Real Capilla la 
eontradixo, qué fue el denegartela, como confiaba de las 
Acias de dichos Cabildos que infertaron en fu repuefta,en 
todo lo qual dixéron femanifeílaba el yerro, ò equivocación 
padecida en el dicho teftimonio, en quanto à aver dado en èl 

Eor aííentado aver admitido à los dichos Corredores de 
onjaà fu Cofradia,àqueno avía fundamento alguno-para 

quepudieífen aíícntir, pues no fe hallaba inftrumento ,• pre~ 
vilegio, ni recado alguno por donde confiarle que en dicha 
Real Capilla hubiefle avido nunca Cofradia de San Lean
dro, ni otra alguna,ni fe pudiera admitir fin exprcíTo previle-
gió,ní mandato mio, como Patron della, con que li fucile 
cierto k> quequerían fuponer dichos Corredores de Lonja 
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húpíeraripréfentádo previlégio ,ó inítrumento que lo acre-
ditaííe? por cuyo defeclo fe manifeftaba la incertefa de quan-
to querían atribuir,.y fuponer para lo que pretendían, y que 
fe convencía mas, porque mirados, y reconocidos los libros 
de la colecturía de Miñas votivas, que fe mandaban dezir en 
aquella Real Capilla, afsicantadas , como rezadas, defde el 
año de mirfeiicientos y quarenta hafta entqneesrno avia par
tida alguna de MiíTáCantada, ni rezada, <¡fe huMeffe;depo-
átado, ni mandado dezir, ni cantar a San Leandro, nolbló 
por los Corredores deLonjá, pero ni por ptraperfona algu
nâ  conque fe reconocía era incierto lo que fuponian ,:,que 
defde el año de quarenta y nueve, que fue el de la epidemia 
que padeció aquella Ciudad, faltaron al vio de ¡fu Cofradia, 
pues nueve años antes, que era defde quando fe bailan libros 
oe-dicha colecluria, en qüanto a Miñas votivas, no fe hallaba 
mandada dezirninguna, como queda referido, y confiaba 
de certificación del Goleclor que incertaron,í<y fin que pu-
diefíe fer de fundamento, ni atención alguna.el dezirfe, por 
los dichos Corredores fer Cofrades de la dicha Cofradia de 
§añ Leandro, y que afsi fe nombravan en diftintos inflru-
mentos, y que lo juraban en íiis recepciones, y en cumpli
miento de las obligaciones en que fe coníiituian por tales 
Cofrades, porque efíó no era del cafo, de que dicha Cofra
dia eñe fita, ni admitida a fu vfo, y exereicio en aquella Real 
Capilla, porque.de ello, que eraelpunto fubftancial,no avia, 
como queda referido, previlégio ,nij unificación alguna, ni 
dé.pofiefsion de tal vfo, ni exereicio en ella, aunque j uítifí.ca-
rántenerle en la de San Leandro, porque aquella no lo era, 
fino de nueífira Señora délos Reyes > en que notenia \m po-
di&tener admifsion, ni entrada la dicha Cofradía^ ni otra al
guna, ni feria compatible, decente, ni decoroTo;pues para 
que los Cabildos Eclefiaftico, y Secular de aquella Ciudad 
hagan alguna fieíta votiva en dicha Real Capilla:, era preeiía 
expecial Real licencia, dando enella la formalidad con que 
fe ha de afsiítir, y celebrar, como; fheedió el referido año: de 
quarenta y nueve para la rogativa que ambos Cabildos-vo
taron ánuefira Señora de los Reyes, para que fe defpacharoií' 
Reales Cédulas, preferiendo, y feñalando elmodo, y forma 
con que los dichos Cabildos avian.de eftar en la Real Capi
lla, adonde no entraba, ni aun la Cofradia deLSantifsimo 
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Sacramento del Sagrario de aquella Santa Igleíia, fiendo 
como es tan Iluítre, y decoróla, fino que fe queda a la 
puerta de la Capilla, en ocafion de facar en Procefsion el 
día quinze de Agofto la Santifsima Imagen de nuercra Se
ñora de los Reyes, á que afsiíle la dicha Cofradia, y el 
Tribunal de la Inquificion, y eíto procedía mas quando 
no confiaba, ni fe labia, ni por ningún medio podia colé-
girfe las ceremonias, y conformidad que por dicha Real 
Cédula fe mandaban guardar, y obfervar para fu cumpli
miento, a que menos hazia la obligación quereferian de 
las cincuenta Miífas encada vn año por los íeñoresRe-
y es;pues eftaía podían cumplir depofitando la limofna en 
lacolecluria de la Real Capilla, para que fedixeífen por 
fus Capellanes,Tuce diendo lo mifmo en la limoíha de las 
velas, para que los Capellanes entreguen la Reliquia para 
la Procefsion que en fu día haze el Cabildo, que fe admi
tirían como otras qualefquier limofnas que hazen los Fie
les, que era lo principal de que fe mantenia la fabrica; pe
ro todo eíto mateniendo el punto Regio,y Mageíluofo de 
dicha Real Capilla, y el obfequio, y veneración en que 
era venerada nueílra Señora, y el feñor Rey San Fernan
do, cuya translación a ella, que fue el año de mil quinien
tos y fetenta y nueve, en que fe hizo la mas celebre P ro
cefsion de que fe tenia noticia? y que componiendofe ella 
de tantas Cofradias, y comunidades, como en fus relacio
nes fe refiere, no fe hazia mención, ni fe hallada la de San 
Leandro, 6 Corredores de Lonja, fiendo afsi, que en di
cha Procefsion fe llevo el Cuerpo de San Leandro, lo 
quaí no hubiera fucedido fi hubiera tal Cofradia, porque 
lo acompañara como la de San Matheo, que fe compone 
de los Maeítros Saílres que acompaño al Cuerpo de San 
Fernando, yendo al rededor délas andas en habito mili
tar, y con alabardas en las manos, repitiendo lo mifmo en 
la Procefsion de fu Beatificación, folo por dezirfe que el 
feñor Rey San Fernando fue Hermano de fu Cofradia, fin 
que para ello tengan, ni puedan tener afsifreneía,ni entra* 
daalguna en dicha Real Capilla, y concluyeron de acuer
do, y conformidad, fuplicando fe mandafle fobrefíeer en 
el cumplimiento de dicha Real Cédula, y que fe recogíef-
• " ^ C fe 



fe,para que aquella Real Capilla fe mantubiefie en la po-
ceísion antigua de fu veneración, y Real decoro, fm que 
-la bulneraífeintroducion, ni novedad alguna menos de-
centesjcomo fiícederia en la admifsion dedicha Cofradía, 
mayormente à viña de tantas Naciones, y que afsi lo_ef-
peraban, y proteftaban hazer cumplido con la obligación 
del juramento de fu recepción, en procurar el aumento 
de aquella Real Capilla, y apartar quanto fuere en fu de
trimento, y de fus individuos ; cuya Real Cédula,-y re-
puefta prefentò en treinta de Julio con pédimiento en mi 
Confejode la Cámara, Pedro Diez Morante en nombre 
de los dichos Corredores de Lonja, en que reprèfentò, 
que los motivos con que fe negaba el Capellán mayor, y 
Capellanes el cumplimiento à la Real Cédula citada, eran 
improprios de fu reprefentacion,y eftado; que el primero 
coníiftia en fuponer que en la junta en que fe hizo el aclo 

» capitular del dicho dia dos de Octubre, no fe acordò por 
mayor parte de votos, c| fe admitieífe a la renovación de 
la Cofradia de San Leandro en dicha Real Capilla, no
tando el credito del Secretario della, que dio el teftímo-
nio prefentado por fus partes por aver fallecido, fiendo 
afsi que por fu gran calidad,y verdad eftaba libre defta ca
lumnia; y que por el mifmo acuerdo fe provaba, y califi
caba la certefa, y verdad del dicho teítimortio, y que real
mente los dichosCapellanes por lo que les tocaba conce
dieron la continuación de la Cofradia en la R eal Capilla, 
con la condición de que fe me dieífe noticia para que la 
aprobaífe, como principal, y vnico intereífado en la fupli-
ca de fus partes ;que el fegundo punto confiftia en idear 
los Capellanes, contenia grave indecencia que fus partes 
dieifen culto à San Leandro a vifta de tantas Naciones co
mo concurren en aquella Ciudad, en que no advertían la 
obligación de fu eftado, ni el zelo con que deven folicitar 
la continuación de todos los aclos que fe digiren al mayor 
culto délos Santos^ y que los Corredores 3e Lonja antes 
de ju^;to%ÌMds : 'hazen :;mfòrma rigurofas de 
lirripiefaj, y ;jde oficios viles, y que para efte efecio la 
Ciudad nombra vn Cavaliere Veinteyquatto que es in
formante con dos Corredores que llaman Alcalde¿,y que 

di-



dicha Cofradía fe compone de perfoñas de mucho luítre, 
y calidad, y que en efta atención gozaban diverfos, y efti-
mados prevüegios, como conftaba de tres teftimonios 
queprefentaba con la folemnidad neceflaria, y porque 
también fe negaba por los dichos Capellanes-, que la di

fería Cofradia eftubieífe en lo antiguo en la Real Capilla, 
íiendo efta negativa contraria á la verdad que era notoria 
en aquella Ciudad, y teftificaban las hiftorias, como tam
bién conftaba del teftimonio que prefento, y juro; y por
que íi bien fe confideraba efte cafo, y que de la coníiften-
cia de la Cofradia en la Real Capilla no refultaba,ni la mas 
leve ofenfa, ni perjuizio del Patronato, pues folo fe redu-
zia a dezir Miñas por los feñores Reyes, y celebrar en ella 
la fiefta con la mayor folemnidad que puedan fus partes, 
y que los Capellanes no tenían ínteres en que fundar fu 
contradicion, parecía que lo que alegaba era demas,y que 
yo como dueño, y Patrón vnico devia de favorecer fu in
tento, dirigido al fin propuefto por la precifa obligación 
ala Mageftad de ampliar, y extender por todos medios el 
mayor culto de nueftro Señor, y fus Santos, no parecien
do efte cafo capaz de pleyto, fuplicando fe defpachañe á 
fus partes fobre Cédula de la de dicho dia quinze de Ma
yo, para que los dichos Capellanes, fin embargo de fu re-
pueíla,la abedeciefTen,ciimplieften,y executaften lues:o,y 
iin dilación, con los aprecibimientos que convenganque 
era jufticia quepedia. Y al mifmo tiempo Juan Niño Del
gado, Procurador de mis Confejos, en nombre, y en vir
tud de poder del Capellán mayor, y Capellanes de la di
cha Real Capilla, por petición en el de la Cámara, fupli-
cb fe le entregaflen los autos para hazer en nombre de fus 
partes la defenfa, que les convinieíle; y vifto en la Cáma
ra en ocho de Agofto del mifmo año, acordó, que fin per
juizio del eftado defte negocio, fe le dieífe el traslado que 
"pedia; y aviendo tomado los autos bolvió a dar pedimen* 
to en nombre de los dichos Capellán mayor, y Capella
nes, en que reproduziendo lo antecedente, y afirmando-
fe en la fuplicacion interpuefta por la Capilla de la Real 
Cédula citada, dixo, me avia de fervir de fuplir enmen
dar, y recoger la dicha Real Cédula, y que no fe vfalfe de 
: ella 



c ella en manera alguna impediendo perpetuo íilencio en 
fu preterición a los Corredores de Lonja, y fobre todo 
proveer como más convinieífe al punto Regio, y Magef-
tüofo culto con que de poífefsion tan antigua es venerada 
en la Real Capilla nueftra Señora de los Reyes, y el feñor 
San Femando, y á mi Real Patronato, como primer inte-
teífado, y derechos que mantienen fus partes en mi Real 
nombre en dicha Real Capilla, para^hazia el pedimento 
- mas vtil, y neceífario, y pretextaba pedir lo demás que 
convinieífe, cj fe devia hazer afsi por lo favorable, y gene
ral q refultaba de los aclos; y porcj la dicha Real Cédula la 
avian ganado las partes cótrarias con fmieftra relacion,to-
mando por vnico fundamento el teftimonio del Acto ca
pitular que les dio Don Guillen de Cafaus, Secretario que 
Fue de la Real Capilla, füponiendo que en el dia dos de 
Ocmbredémily feifeientos y noventa yquatro les avia 
admitido en ella como tales Cofrades de San Leandro? 
lo qualeftaba convencido deinfierto en el teftimonio, y 
traslado del mifmo acló, y en el a la letra los votos de los 
Capellanes, que fiendo nueve, avia quatro conformes, 
que abfolutamente contradigeron la pretenden, por los 
motivos que refieren; tres que llanamente los admitían, y 
dos que fueron Ungulares; con que en la fubftancia los 
que avia conformes, y' en mayor numero eran los que 
contradixeron, y que afsi el teftimonio fe avia dado con 
efta equivocación, b fupoficion contra el hecho de la ver^ 
dad; y porque con lo referido fus partes hubieran fido ci
tadas con el traslado del Memorial, b pedimento preíen-
tado por los Corredores de Lonja,hubieran propuefto fus 
partes efta, y las demás defenfas que expxeílaron en fü re-
puefta,reduzida áque las contrarias no tenían fundación 
en la Real Capilla, con la licencia Real, y demás folemni-
dades que fe requerían, ni titulo, ni previlegio alguno por 
donde les eftubieífe concedido efte derecho, y prerroga
tiva regla, ni conftituciones, ni otro medio de prueba que 
pudiefte fuplir tanto defetlo, fin embargo de que por mi 
r ifcal fe pídib prefentaífen fus previlegios, ni que tampo
co• eftaban afsiftidos de obfervancia, ó coftumbre, ni pof-
íefsion alguna, y que antes bien la contraria eftaba juító-
i : cada, 



cada, defde el año de feiícientos, y quarenta, en que en Ta 
certificación inferta en fu repueíla, con que los Corredor-
res de Lonja fe hallaban deftituidos para pretender por 
proprio derecho entrar, 6 introduzir la que llamaban lu 
Cofradia en dicha Real Capilla; y porque las enunciativas 
que referían de previlegios que no fe prefentaban, ni me
recían eílimaeion, niprovaban cofa alguna, y que todo lo 
demás que miraba al modo de governarfe en la Cofradia» 
que fuponian nombramientos de oficios, y reglas que de-
zian obfervaban, fegun los capítulos prefentados, ni con-
duzian para el punto déla admifsion, y que las reglas, y 
Capítulos fobre no tener dia, mes, ni año, y eílar facadas 
á pedimento de las partes, fin citación, ni auto de Juez» 
tan poco enunciaban cofa alguna en orden ala fundación, 
y cituacion de dicha Cofradia,y porque mediante lo refe
rido, y que el fupueflo allanamiento de la Capilla dio mo
tivo a mi Fifcal para dezir no hallaba inconveniente en la 
admifsion, y que debaxo deíle fupueflo fe ha ganado lá 
Real Cédula, y citaba convencido con los votos de los 
Capitulares, como también la pretencion contraria cort 
ios motivos alegados,y cótenidos en la repuefta,refultaba 
fer juila la contradicion hecha por fus partes, y fuplica-
cion en elle pedimento, de que fe mandó dar traslado a la 

- parte de los Corredores de Lonja, y en fu nombre Pedro 
Diez Morante, reprefentó por pedimento,que fin embar
go de lo alegado por el antecedente, fe avia de determinar 
a favor de fus partes por lo general; y porque confideran-
~do el ínteres de la Capilla en eítepleyto, fobre la conti
nuación de la Cofradia no fe defcubria parte alguna para 
la contradicion que hazia, ñipara otro efecto, por fer fu 
derecho precario, y dependiente en todo de mi Real vo
luntad, como vnico Patrón de dicha Capilla, donde ha e£ 
tado, y eílaba fituada, de que nacía que quanto fe alegaba 
por la Capilla era deíeílimable notoriamente, y que no 
eraparte legitima para impugnar el intento de laíuya;y" 
porque las prerrogativas, grado, y prefentacion del Ca
pellán mayor, y Capellanes, no fe minoraban en punto 
alguno, ni el derecho del Real Patronato, por la conti
nuación de_la Cofradia, refpefto de que fus partes no po* 
i>l D diari 



áian adquirir derecho, ni le pretendían en dicha Real Ca
pilla, pues ni pretenclon fe encaminaba vnicamente à dar 
culto en ella à San Leandro, tributando annualmente culr 
tos en las Vifperas, y dia que lé Celebrava la Iglefia, à que 
no parecía pofsible íehiziene coritradicion ;. y porque el 
defecto de titulo, previlegio, y licencia Real, que la Ca
pilla oponía en fu pedimento, fe excluya con evidencia 
por el traslado, y copia autorizada de las Cédulas de los 
íefiores Reyes mis predeceílbres,que prefento en eítepe? 
dimento, por donde confiaba permitieron, y confintie-
ron para el mayor culto, y veneración del Santo, la fun
dación déla CofradiaenlaReal Capilla, expecialmete los 
feñoresRey esD.Henrique ILD. Alfonfo X J.D,Benriqué 
ili. D. Juan IL Don Henrique IV, Don Fernando, y IX 
Iíabel, Don Felipe II.y Don Felipe III que declaraba 
que la Cofradía efiaba lita en la Real Capilla ; y porque 
fobre el punto de los votos del Capellán mayor, y Cape
llanes, fe afirmaba en lo que tenia dicho, y alegado, que 
era confiante, y cierto por los inítrumentos prefentados» 
y no fe excluya en manera alguna por lo que voluntar ia-
mente fe alegaba por la Capilla, y porque devia Confide-
rarfe con expecial reflexión, aun abftrayendo de las di
chas Cédulas, que no fe trataba pleyto de nueva funda
ción deCofradiáí, y que la contro verfia vnicamente era 
fobre fi avía de continuarfe la que eítaba fundada, y fe fuf-
pendiòpor defecìode Cofrades, en cuyos términos era 
cierto que por fer tan antiguo como era tenia porsi la 
afsiftencia de derecho para que íe eílimaífe, que à la fun
dación precedió Real afcenío, y las demás folemnidades> 
yfuplicòíe mandane hazer, y determinar como llevaba 
pedido; deque en diez de Septiembre de dicho año de 
mily feifeientos y noventa y feis, fe mandò dar traslado; 
yaviendo notificado en onze del mifmo à Juan Ñuño 
Delgado, Procurador ennombre del Capellán mayor, y 
Capellanes de dicha RealCapiila,prefentò pedimento5dlr 
ziendo, qfin embargo délo que fe alegaba por la parte de 
los Corredores dé Lonja , y de las Reales Cédulas que 
prefehtaroiiv fe devia denegar fupretencion, y hazer, y 
determinar afavor delaCapillaj como tenia pedido por 
^ ! J lo 



lo favorable que délos autos reíiiltaba, que reproduziá; 
y porq fus partes no tenían admitidos a los Corredores de 
Lonja en la Real Capilla, antes bien íe hizo contradicion 
formal por mayor numero de votos, por los motivos que 
expresaron en fu repuefta ala Real Cédula, y los alega
dos á que no fe avia dado fatisfacion en contrario; y por
que no podia negarfe que eran partes formales para hazer 
la contradicion, y reprefentar lo mas conveniente al pun
to Regio , y Mageíluofo culto con que era venerada nueí-» 
tra Señora de los Reyes, en que primeramente era inte-
reífado mi Real Patronato, y los dichos Capellanes ma?-
yor, y Gapellanes, a quienes por fu obligación eílaba en
cargado el govierno, afsiílencia, y cultos de dicha Real 
Capilla; y porque, eílo fupueílo, la pretencion de dichos 
Corredores era defpreciable en querer introduzir, y for
mar Cofradía en dicha Real Capilla; pues ni paraelto, ni 
para lo que fuponianaver tenido antiguamente aviante-
nido, ni tenían titulo, licencia, ni previlegio formal para 
la fupueíía fundación, ni confiaba de reglas, ni Conílitu*-
eiones, y no merecían eíle titulo las exhibidas, fin dia, 
mes, ni año, ni de ellas fe enunciaba la fundación, y cita
ción que fe fuponia; y porque las Cédulas que fe prefen-
taban eran concedidas para otro fin diverfb,y las enuncia-? 
tivas que algunas refieren en la cabeza dellas, de íer los 
Corredores de Lonja Cofrades de San Leandro, y la vlti-
ma del feñorRey Don Felipe Quarto, dize eíla fita en la 
Capilla Real de la Santa Iglefia, no podían probar la fun
dación, ni cituacion de dicha Cofradía, y que eílas hazen 
relaciona la mifma fundación, y licencias, y fin que ellas 
feprefentaíTenno podían hazer prueba las enunciativas 
para calificar con toda certeza eíle prefupueílo; y porque 
todas las dichas Reales Cédulas eran anteriores al año 
pallado de feifcientos y quarenta, como confiaba de los 
autos, y déla certificación que prefento con eíle pedi
mento, dada por Don Jofeph de la Cueva y Burgos, Ca
pellán de dichaRealCapilla^que defde el dicho añono 
ha ávido tal Cofradía, y que la fe íiipone, avia antes de di
cho año feneció, y fe extinguió, y que no fue íuipencion 
por defeclodeCofrades,eomo fe dczia»parque en Sevi

lla 



Ha nunca pudo faltar el numero de Corredores, que eran 
-los que avian de formar la Cofradía,-y fin embargo, por 
mas tiempo de cincuenta y cinco años no avian tratado de 

• sformarla hafta entonces, que pretendían introduzirla con 
eíla novedad, queriendo llamar Conftitucion, la que era 
nueva introducion, y formación de Cofradía entre ellos, 
y afsi faltaban todos los prefupueílos en que fe fundaban, 
y en lo refpectivo ala devoción, fi quifiefien que por ella 
íe díxeíTen algunas Miífas cantadas, ò rezadas à San Lean
dro, cumplirían con entregar fus limofnas al Colector de 
la Capilla, como lo hazen los demás devotos ; pero; que
rer introduzir Cofradía en ella,podia tener graves incon
venientes, ruido, y difcordias que fuele aver en las partes 
¿onde ayotras Cofradías, por la diverfidad de naturales, 
y condiciones de muchos de los Cofrades que con quál-
quiér pretexto turbanla paz, y quietud à que fe devia 
atender, y mas en lugar tan Sacro,y Mageíruofo como él 
de la Real Capilla j fuplicando€eproveyéíre comolleva-
ha pedido, que èra juíticiá* ¥vifto en dicho miConfèjò 
de la Gamatáendiez y fíete de Octubre demil y feifcieñ-
tos, ̂ noventa y feis, le mandò dar : trasladóla la partede 
los dichos Corredores deLonja 5 cuyo auto fe notificò à-
fu Procurador PedroDiez Morante, a que reípondioen 

.1 Veinte y quatro delmifmo^ fin embargo de lo alegado^y 
respondido concluía ; y dado c¡ fue por conclufo en dicho 

* mrCofej o en veinte y nueve de Octubre del dicho añode 
mil y feifcientos y no veta y feis,y:buelt© à ver enei co to-
doslospapelesdeftadependencia, fe proveyó porelCo-
vernador,y los del dicho mi Cornejo de laCamarael auto' 

Auto, deviftadelrenor figuiente. En Madrid ànueve de QciU" 
bre de milfeifcientos y noventay fíete, fin embargo de la 
contradicion déla Capilla, fe defpaché à los Corredores 
lafohrecedula que piden: Hquai dicho jauto fèndtífico 
à él dicho Juan Ñuño Delgado, Procurador ennom^ 
bre de fus partes,en veinte y yño del mifmo mes, y ago; 
Y porla de dicha Cofradía de sSan Leandro, prefentòpe^ 
ticion el dicho Pedro Diez Morante, diziendo, que ha-
viendofe hecho notorio el auto aquí infetto ai dicho Juan 
NuñoDelga^Prócñradorennomte 
• - Capí-



Capilla,y que aunque era pafiàdo el termino en que deviò 
fuplicar, y expreíTar agravios, no lo avia hecho, porrle 
acufaba la rebeldia, fuplicando fe hubiefie por acufada, y 
madar cófirmar el dicho auto de viíla por implicación ge
neral,}' c¡ fe le dieífe el defpacho necefTario para fu execu-
cion, que afsi era juílicia,y buelto à ver en la Cámara pro

n t a , veyóelautoíiguiente. En Madrid àdiez y ocho de No
viembre de mil y feifcientos y noventa y íiete, guárdele 
lo proveído: En cuya conformidad fe defpacho fobrece* 
dula firmada del Rey mi tío (que eíle en Gloria) y refren
dada de mi infraefcrito Secretario, fu fecha de treinta y 
vno de Diziembre del dicho año, inferta en ella la citada 
de quinze de Mayo de mil y feifcientos y noventa yfeis, 
en la qual fe mandò à los dichos Capellán mayor, y Cape
llanes de mi Real Capilla de nueítra Señora de los Reyes 
de dicha Ciudad guardaffen, y cumplieífen lo diípueílo 
en ella, fin hazer cofa en contrario ; defpues de lo qual, en 
veinte y fíete de Julio de mil y feiícientos y noventa y 
nueve por parte de la Vniverfidad de dichos Corredores 
de Lonja, Cofrades de San Leandro, Pedro Diez Moran
te, fu Procurador, prefentó pedimento en miConfejode 
la Cámara, diziendo, que aviendofe expedido la Real 
Cédula y fobrecedula citadas, y requeridos con ellas al 
Capellán mayor, y Capellanes de dicha Real Capilla e t 
tan do juntos en fu Cabildo, donde la prefentaron fus par
tes, y que para averia de obedecer fueron neceílarias mu
chas diligencias, y pedimentos, porque fin embargo de lo 
mandado en ellas, procuraron embarazar, y dilatar fu 
cumplimiento, y por las inílancias, y requerimientos de 
de fus partes, la obedecieron el dia tres de Mayo del mif« 
moaño, en todo, y por todo, como en ella fe ordenaba» 
mandando dar el teftimonio, cuyo traslado prefentó, y 
juró con eíle pedimento; y que defpues en diez y feisdel 
mifmo mes, por la dicha Vniverfidad fe dio petición en la 
Real Capilla, pidiendo fe pufieífe vn tanto de la Real Ce-
dula, y teílimonio de fu obedicimiento en el Archivo de-
lía, aviendo precedido aver hecho depofito de dozientos 
reales de vellón para la limofiía de las cincuenta MüTas de 
la obligación déla Vniverfidad ; y por vn otrofi avian pe-

£ dido 



dido copia de los maravedís que avian de depofitarpara 
la celebración de la fiefta de San Leandro, y alsillencia de 
las Vifperas, y fu Mí fía cantada, a que correfpondio la re-
puefta, y acuerdo que hizo la Capilla el dia treze de Ju-
nio,por el qual fe mando fe pufieífen, y feñalaífen ciertas 
condiciones á la dicha Vniverfidad, para que pudieífe lle
gar al vfo, y exercicio de lo mandado por la Real Cédula, 
y prévilegios que tenia; que vna era, que en el mifmo dia 
del Santo no fe podia celebrar la feftividad, con que fe 
avia de transferir á otro dia; y la otra q por fer muy pobre 
la fabrica de dicha mi RealCapilla,y averfele de recreecer 
nuevo gallo por la rlblemnidad de dicha fiefta fe avia de 
hazer vn tanteo de la cera que fe pudieífe gaftar, y redu-
zidaefta a maravedís por lo qué importaífe; los duzientos 
reales délas cincuenta Millas, y cien ducados mas en que 
fe regulahan, y trazaban los maravedís del Manual de pre 
lente de que avian de gozar los Capellanes, y fus Minis
tros, fe avia de hazer, y otorgar efcriptura de impoficion, 
poniendofe de pronto fu principal, y empleandofe en 
renta'cierta, y fegura para la perpetuidad de la celebra
ción, y cumplimiento de las obligaciones de dicha Vni-
verfidad; en vifta de cuyoacuerdo fe dio nuevo pedimeto 
á la Capilla, allanándofe ala translación de laf eftividad;y 
en quantoal fegundo medio^y codicion de la impofieioncj 
fe avia de hazer, fe cptradixó; porcj enquatoal táteo de la 
cera, y fureducion amaravedis,no era necefiario, por eí-
tarllanala Vniverfidad a gaftarporsi la cera, llevandoto
da la que fueífeneceífario, afsilaque hubiefien de llevar 
los Capellanes, como también la que hubieífe de fervir 
en el Altar mayor, y demás Altares de la Capilla, con la 
difiincionde que las velas de los Capellanes, concluida la 
función, fe las avian de llevar, y la Y ni verfidad Tolo avia 
de recoger la de los Altares para renovarla, y que pudief-
féfervirelañoíiguiente;y en quanto a los cien ducados 
que fe táífaban por la renta del Manual, también devia te
ner moderación, arreglandofe áel eftilo del Cabildo de 
dicha Santa Igleíia, que es al que fe deve eftar conformé 
fé relaciona en el acuerdo de dicha Capilla, y fiendoaísi 
que el Cabildo de dicha Santa Igleíia, avia taüado para la 
c feíli-



feítividad de Santa Rofoleá,que de poco tiempo a eílá 
parte fe celebrava con Viíperas, Procefsion, y Miífa ma
yor doze mil maravedís, ¿lamente ellos eran los que fe 
podían, y devian afsignar para la fiefta de feñor San Lean
dro, aun aviendo gran diferencia entre el Cabildo de di
cha Santa Igleíia, y Capellanes de dicha Real Capilla, ref
peeto del mucho numero de individuos, y Miniítros infe
riores de vnaá otra, y fin embargo la dicha Vniverfidad 
de Corredores, por confeguir en el todo la quietud, y que 
comécafíe á gozar de fu previlegio,fe allano á dar la dicha 
cantidad, y hazer la obligación en forma los Corredores 
que entonces eran, y por los que en adelante fuefíen, ha
zer efectiva, y dar en cada vn año, afsi efia cantidad,como 
la de dozientos reales de las cincuenta Miífas, y cera que 
fueífe neceífaria, lo qüal era baitante,fin que fe necefsitaf-
fe de impoficion porier perpetua fiepre la Vniverfidad,y £{ 
iban fucediendo vnos Corredores á otros, de fuerte, que 
luego que vnoíe recibe queda obligado al cumplimiento 
de las obligaciones de la Vniverfidad que tiene fu Con-
fervador, y le paga fu falario, y otros gallos que continua
mente fe hazen, y tener bailante feguridad, refpeeto de 
los individuos de que fe Compone, que por fu crédito, y 
punto no omitirán el hazer la dicha feítividad á que fe les 
pódia obligar por la efcriptura que avian de otorgar; y 
íiendo la pretencion de la Vniverfidad tan juila, y razo
nable, no fe aviaeftimado por la Capilla, antes mandó fe 
guardaífe lo acordado, y que no fe admitieífe otro pedi
mento alguno, negando que el Cabildo de la Santa Igleíia 
lleváífe los doze mil maravedís por el Manual déla feíti
vidad citada, fiendo afsi que para alegarlo, y proponerlo 
la Vniverfidad fe informó extrajudicialmente de los Con-* 
tadores de la Iglefia, como todo podia confiar por los tef-
timonios que prefentó, y juró; con que refpeeto de lo re
ferido, y dilaciones que tomaba la Capilla, no llegaría eL 
dia de poner en execucion fus previlegios, y lo mandado^ 
por las Reales Cédulas, viniendo á quedar por eíte medio 
iluforio, y fin efecto el obedecimiento que dieron á ella, y 
menos que fe eometiefíe la execucion de dichas Reales 
Cédulas a perfona de aquella Ciudad, para que pufieíTe a 
- - - la 



ía Vniverfidad en el vfo, y quieta poíTefsion, no tendría 
efecto por las moleftias que pretendían hazerla los Cape
llanes, fuplicando fe le dieíle defpacho para ello, y que 
con conocimiento, y informe del eftilo que tiene el Ca
bildo de aquella Iglefia en lataífacion de las feílividades 
nuevas que fe celebran en ella, y en efpecial de la Santa 
Rofaha, para que fe afsignaron doze mil maravedís, fe 
mandaífe eítar, y paífar por ella,y con la obligación que la 
Vniverfidad eftaba llana á hazer de dar cada vn año los mif 
mos doze mil maravedís, dozietos reales de las cincuenta 
MiíTas,ylaceraque fuelle necenaria en la conformidad 
referida, fe declaraífe cumplía, fin necefsitar de la impu-
íicion pretendida, y que fobre todo fe tomaífe la provi
dencia mas conveniente al logro de fu pretencion. Y al 
mifmo tiempo Juan Ñuño Delgado, Procurador en nom
bre de la Capilla, prefentó pedimento, fuplicando fe le 
dieíle traslado de lo pedido por los Corredores de Lonja, 
para alegar loque conviniere al derecho de fus partes. Y 
vifto en la Cámara en catorze de Octubre de mil feifcien-
tos y noventa y nueve fe le mandó dar el traslado qué pe
dia, cuyo decreto fe lenotificó en diez de Noviembre del 
mifmo año, y en onze de Enero del de mil y fetecientos* 
prefentópedimento en nombre de la dicha Real Capilla, 
diziendo, que fin embargo de lo alegado por los Corre-; 
dores deLonja, fe avia de aprovar, y confirmar los acuer
dos hechos por la Capilla, expecialmente el de diez y lie-
te de Mayo demil y feifcientos y noventa y ocho, en que 
refolvió iepufiefieen renta fegnra eígafto de la fieírade 
San Leandro (ya citado) que fe devia hazer por lo que de 
los autos refultaba; y porque los Corredores de Lonja en 
quantna la primera condición de trasladar la fiefta del 
Santo á otro día, el que fe fefíalaífe por la Capilla á impo
ner el principal que importaífe la limofnade las cincuenta 
Miífas árazoii de quatro reales cadavna, eftaban llanos, y 
conformes en lo refuelto por la Capilla; y porque la eon^ 
tradición que hazian en quantó alas demás condiciones» 
no avia fundamento; lo primero, porque aviendo de que
dar á cuenta, y cargo de la Capilla la celebridad de la fieA 
tacónafsiiknciaálas Vifperas, y Miífa mayor con elMa-
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geftuofo aparato que fe celebran en ella las fieftas de pri
mera clafe, era precifo que defde luego la Vniverfidad de 
Corredores cituaífe, y íeñalaífe la congrua fuficiente, afsi 
de cera, como de renta de maravedís, para que f ueífe ef-
table, y permanente, y con el difcurfo deltiempo no dek 
caecíeífe,yque los que fucedieren álos actuales Corre
dores falten al cumplimiento de lo capitulado en perjui-
zio de la Real Capilla, como fucedib el año de feifcientos 
y quarenta, de que prevenía la precefsion de averie de 
regular el gallo de la cera para cada vna de las fieílas, fin 
<que quedaífe al advitrio, y voluntad de los Corredores, 
fino con regla fixa, para que en cada vn año fe fepa lo 
que fe ha de confumir en la feílividad; y porque en quan-
toá los cienducados para Manual, no podia fer cantidad 
mas moderada para repartir entre los capitulares, y Mi-
niílros, y que lo que fe alegaba fobre elle punto de que la 
fieíla de Santa Rofalia folo tenia la afsignacion de doze 
mil maravedís de renta, ni tenia certeza elle hecho, ni de-
11o fe avia prefentado certificación alguna, fuera de que 
cafo negado que fuelle cierto podía aver otras} razo
nes, y motivos, que no fe podia traer por exemplarpara 
elcafoprefente,fuplicanáofe mandaílé hazer como lle-
bava pedido; de que fe mandó dar traslado á la parte de: 
los Corredores de Lonja, yeníu nombre á Pedro Diez 
Morante, fu Procurador, alegando de fu derecho, y re-
produziendo lo antecedente, fuplicó fe le dieífe eldeípa-
cho ^ antecedentemente tenia pedido, de 6 fe mandó dar 
traslado en diez y ocho de Enero de mil y íetecientos. Y-
en diez y fíete de Febrero figuiente, el dicho Juan Ñuño 
Delgado, en nombre del Capellán mayor, y Capellanes 
de dicha Real Capilla, prefentó pedimento, diziendo, 
quepor loque de los autos refultaba,y lo alegado por fu 
parte que reproduzia; y porque no fe avia fatisfecho a 
ello por los Corredores de Lonja, fe avian de aprovar, y. 
confirmar los acuerdos hechos por la Capilla,porque aun 
que los Corredores de Lonja obtubieron Real Cédula 
para fer admitidos en ella, la mifina Real Cédula les con
vencía, en que hiziefíen obligación con las fuercas, y fir
mezas neceífarias para el cumplimiento de la fieíla, cera, 
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Manual, y Minas, y que aunque reconocían la obligación 
d e las Millas, querían los Corredores que la cera quedaíle 
a íu arbitrio, y voluntad el darla cada año, lo que podia 
tener mucha falencia lino fe añeguraffe defde luego la 
renta fixa para todo, y fe extinguiría la Cofradía, como 
fucedíb el año de mil y feifcientos y quarenta; y que 
no devia regularfépor el eítilo, y practica de cituada en 
vna Parrochia, donde fe atiende iolo á la vtilidad annua, y 
no ala forma, y perpetuidad, como fe hazia en la Santa 
Igleña, y otras cofas que mas por menor exprefsb en el di
cho pedimento; y por vn otrofi del, dixo, que refpecto de 
que el Cabildo de dicha Santa Igleña era intere£ado en la 
prerencion, y repugnancia de los Corredores de Lonja, y 
ün fu confentimiento no fe podia celebrar la Procefsion, y 
íieíla; fuplicb fe le citaífe en forma para que leparaífe eí 
pérjuizio que de derecho hubieífe lugar,vinieífe en fegui-
mieto de eílepleyto,y hizieifela defenfa conveniente pa
ra lo qual fe dieíle el defpacho neceífario, y fobre que afsi 
fe mandaífe formaba articulo, de que pidió debido pro-, 
nunciamiento. Y viíto en la Cámara, fe mandó dar en 
veinte y dos de Margo traslado á los Corredores de 
Lonja, y en fu nombre prefentó pedimento Pedro Die? 
Morante, en que alegando de fu parte, contradixo elAr-
ticulo introduzido en el otrofi del pedimento anteceden
te, dado por la dicha Real Capilla, fuplicando fe hizieíTe» 
y determinaífe, como tenia pedido, y de los autos refulta-
ba, defeílimando en todo la pretencion contraria, y Arti
culo introduzido por ella; pues no fe proponía funda
mento alguno qnepudieífe perfuadir á obligación en fus 
partes para el cumplimiento de las condiciones propuef-
tas en los acuerdos de dichos Capellanes, ni para hazer 
impoficiones, ni dotaciones que no fe prevenían en la 
Real Cédula citada; y porque era cierto que fu parte ella-
ba mandada admitir al vfo, y exercicio de la Cofradía, fe-
gun, y en la conform idad que antiguamente fe hazia en la 
Real Capilla, folo con la obligación de hazer dezir por los 
Capellanes della cincuenta Miífas por las animas de los 
fefíores Reyes, dando la limolha de quatro reales por ca
da vna, y con la de hazer la fieíta alSanto, afsíítiendoá fus 



Vífperas, y Mina, llevando fus velas encendidas, y acaba
da la Milla ir acompañándola Reliquia, y con la de dar á 
los Capellanes velas parala dicha Procefsion,íin otro gra^ 
vamen, y condición, como en la referida Real Cédula fo 
exprelfa; y porque no dudandofe por la Capilla fer cierto 
que los Corredores obtubieron la Real Cédula en la con
formidad referida, tampoco podian negar no erancapa-
zés para impugnarla, poniendo áfus partes condiciones 
agenas de poderfe cumplir, deviendo folo poner en exe-
cucion lo que les eítá mandando no fiendo eíHmable la 
contradicion, porque folo miraba á moleftar la Vniveríi-
dad, como fe avia reconocido antes de aora, en lo que hi-
zieronparaquefeadmitiefie en dicha Capilla ala conti
nuación de fus previlegios, y Cofradía; y porque íiendo 
cierto que la Vniverficfad no avia pretendido, ni preten
día interés, ni derecho alguno en la Capilla (requinto ef-
fencial para q fe le obligarle á cituacion,6 dotación) y folo 
fu pretencion fe dirigía a dar culto en ella á S. Leandro en 
cotinuacion de fus previlegios, no avia fundamento legal 
para obligarles a dotar, ni imponer los capitales de las 
cincuenta Miífas, fiefta, y Manual, íi folo á obedecer, y 
cumplir dicha Real Cédula con fus obligaciones, y modi
ficaciones, como tenia reprefentado; y porque los moti
vos que fe proponían por la Capilla paraefta impuficion, 
cafo negado que pudiefien fer partes para proponerlos 
eran defpreciables; lo primero, porque allanandofe, co
mo fe allanaba la Vniverfidadáhazer la obligación como 
fe previnia por dicha Real Cédula de dar la limofiía de las 
cincuenta Mirlas, y toda la cera neceífaria para el Altar, y 
Procefsion del Gloriofo Santo,y Manual copetenté como 
el de S. Rofalia, 6 del feñor S. Jofeph, 6 de S. Tomás de 
Aquino, SanFrancifco Xavier, b de quaiquiera deftos 
que fuere del Real arbitrio, fin mas circunftancias queda
ría eftable, y perpetua la celebridad, afsi de dichas Millas 
como de fiefta, y Manual, fin fer neceftaria otra finca, 6 
hipoteca mas que la perpetua que fe confideraba en dicha 
Vniverfidad;lofegundo, porque corriendo la Vnrverii-
dad fu parte con la referida obligación, y como antigua
mente feexecutaba,fe haria dichanefta con el culto, y 
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veneración que fe devía» y no corriendo dicha Capilla 
con el manejo de la adminiftracion de los maravedís; pues 
con el motivo, y de no averfe impueílo feguramenté, y 
de no poderfe cobrar por tener alguna perdida la finca, 6 
fincas en que íe impufieífe, tendría falencia el cumpli
miento, afsi en la fiefta, como en lo demás, y por efte me
dio ceñaba toda la perpetuidad, y eftabilidad que tanto 
en contrario fe ponderaba, y cedería en detrimiento de 
las animas de los feñores Reyes mis progenitores, y de di
cha Vniverfidad, y por efto procedíaconmas fuperior ra
zón, fi fe atendía á lo 4 fe eftaba experimentando en dicha 
Ciudad de Sevilla, que no avia fobre que imponer canti
dades algunas, y no ay Hermandad, Cofradía, b Comuni
dad que no tübieííé muchas, finimponer, y fi fe hazia era 
con mucho riefgo, y por efto eftaban muchas dotaciones 
perdidas, y fu cumplimiento fuftrado, y que efto no po
día fuceder haziend© dicha Vniverfidad la fiefta, y dando 
lo neceífario para fu celebridad; y porque en efte fu puef-
to la certificación que fe aviaprefentado, y lo que eníu 
razón fe alegaba no era del cafo, ni adaptable el punto 
que íe quería controvertir, mayormente no aviendo du
da alguna quedezir,ni determinar, refpecfo de la deter
minación tan clara que tenia dicha Real Cédula, y era de 
notar, que dichos Capellanes querían poner, y dar regla 
en dicha Capilla, fiendo yo el vnico Patrón, y á quien to
ca quando alguna hubiera fu determinación; y porque en 
qúanto al Manual de los cien ducados que pretendían las 
partes, fedieífe,yoituaífepor dicha Vniverfidad, fupo-
nieridoeftala menor porción que podía dar, porque el 
que avia de Santa Roália en el Cabildo de la Iglefia de di
cha Ciudad era de fetenta mil ochocientos y fefenta y tres 
maravedís, era incierto, y folo era alegación voluntaria, 
porque ni la certificación prefentada lo juftificaba,ni eran 
mas que los doze mil maravedís, que fiempre fe avian ex-
preííado por fus partes, y los que íe avian allanado, y alla
naban a dar por fer porción competente para diftribuir el 
día de la fiefta del Gloriofo Santo entre dichos Capella-
ñas, y demás Minifttos,y que efto lo hubiera la dicha Vni
verfidad juifcificadojfi hubiera podido confeguir la exhi-
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b^ion de los libros de-dicho Cabildo para facar certifica
c ión de aicho Manual;y porque tenia la mifma repugnan
cia el querer períuadir á quedicho Cabildo era parte, in-
tereílada, tanto por el Manual, como por la intervención 
de la Procefsion que ejecuta defde dicha Santa Iglefia al 
convento deReligiofas de San-Leandro, pues dicha fieíla 
y lo demás fe haze, y celebra en dicha Real Capilla, inde-
pendeníe de dicho Cabildo, y el Manual folo fe reparte 
entre dichos Capellanes, y fus Miniílros, y la Procefsion 
khaziadicho Cabildo por fu eílatuto, ó obligación, y 
por eíla razón fe prevenía por dicha Real Cédula que los 
Capellanes, y dicha Vniverfidad afsiílieífen á ella para la 
mayor veneración de las Reliquias del Gloriofo Santo,: 
de que fe convencía que dicho Cabildo, ni en lo vno, ni 
en lo otro tenia inter.es, ni eran, ni podían fer partes for
males, ni fe les devian^kar,ni dar parte para la determina
ción deíte expediente, y el Articulo úntroduzido por 
elle medio tenia refiílencia legal, y folo miraba á diferir, y 
dilatar la pretencion tan juílificada de la dicha Vniverfi-
dad, y que no llegafe el cafo de executar fu ardiente zelo, 
poniendo en execucion lo determinado por mi, lirvien-
dolade gran mortificación caufe eíla dilación las extor-
clones, y Cabilaciones de las partes contrarias, á que no 
era juílofe diefie lugar,para cuyo efedro pidió, yfuplicó 
proveyeífe,y determinaífe como pedia; de q fe mandó dar 
traslado en diez y nueve de Abril del dicho año de mil y 
fetecientos; y aviendofe notificado á Juan Ñuño Delga
do, Procurador en nombre de fus partes, y refpondido en 
veinte y tres de Abril de dicho año, que negando, y con-
tradiziendo lo perjudicial, y afirmandofe en lo que tenia 
dicho, y alegado, y Articulo introduzido, concluyó, fin 
embargo,para fu determinación. Y dado que fue por con-
clufo el dicho pley toen veinte y ocho del dicho mes de 
Abril, el dicho Juan Ñuño Delgado, en nombre de fus 
partes prefentó pedimento, diziendo, que eñe pleyto ef-
taba conclufo,y para verle, y que en comprobación, y 
verificación de la jufticia de fu parte hizo prefentacion de 
dos certificaciones; la vna dada por el Secretario de dicha 
Capilla; Y ia otra por elColleclor nombrado por ella en 
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que con individualida expresaban que ios Capellanes no 
tenían obligación de acompañar al Cabildo en la Procef-
fion que fe haze de San Leandro, fuplicando fe hubieífen 
por prefcntadas, y mandar proveer como tenia pedido, 
y villo en mí Confejode la Cámara en veinte y tres de 
Junio de dicho año, fe acordò en quanto al otrosí de la 
villa del pleyto refultaria;y fe mandò dar traslado finper-
jnizio del eílado delle pleyto. Y por parte de la Vniverfi-
dad de dichos Corredores de Lonja, Pedro Diez Moran
te, prefentò pedimento, diziendo, fe le avia dado trasla
do de ciertas certificaciones, y vn Memorial impreíTo, 
prefentadaspor la otra parte, y fin embargo de fu conte
nido* y enrepueíla, y fatisfacion de vno y otro, haziapre-
fentacion con el juramento neceífario de vn Memorial 
impreílb, y fuplicaba fe hubieífepor prefentado, y deter
minar , fegun f y como tenia pedld^j que erajuílicia; de 
que fe mandò dar traslado, cuyo auto fe notificò al dicho 
Juna Ñuño Delgado, en diez de Septiembre que con
cluyó fin embargo; y en treze del dicho mes, bueltoà ver 
en mi Confejo de la Cámara fe dio por conclufo el dicho 
pleyto; y por parte de la dicha Vniverfidad de Corredo-» 
res, fu Procurador prefentò pedimento, diziendo, que 
para mayor juílificacion de la pretención de fus partes, 
hazia prefentacion de vn teííimonio facado del libro en
cuadernado, intitulado: Regla del Coro de la Santa Igle-
fia Metropolitana de Sevilla, y memoria de las Procefsio-
nes, y Manuales que fe reparten, y gozan los Pre venda
dos de dicha Santa Iglefia en cada feílividad, que eran 
muy moderados, como parecían por él, fuplicando fe hu-
bieífe por prefentado, que fe juntane con los autos, y que 
el Relator en cuyo poder paraban concluios > hizieíle Re
lación del para los efectos que hubielfe lugar; de que fe 
mandò dar traslado, fin perjuizio, en feis de Octubre de 
dicho año de mil y fetecientos, de cuyo decreto fe dio por 
notificado en veinte y cinco del mifmo, el dicho Juan 

Ñuño Delgado, Procurador en nombre fe partes, v 
dixo,que contradiziendo lo perjudicial, y afirmándole 
en lo q tenia dicho, y alegado concluía. Ybuelto aver en 
mi Confejo de la Cámara por antode veinte y fíete de di
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clio raes de Octubre, fe dio por conclufo,y al mifmo tiem
po, el dicho Juan Ñuño Delgado, Procurador en 
nombre del Capellán mayor,-y Capellanes de la dicha 
Real Capilla de nueílra Señora de los Reyes de la Ciudad 
de Sevilla, en pedimento, dixo, que efte pleyto eílaba 
eonclufo, y en poder del Relator , y para que conftaffe la 
juílicia que afsiília á la Real Capilla, fu parte prefentaba 
vn teílimonio, dado por Toribio Fernandez, Efcrivano 
de aquella Ciudad, con viíta del libro intitulado: Regla 
del Coro de la Santa Iglefia de Sevilla, a. donde eftán las 
partidas que por menor fe expreífan en el dicho teftimo-
nio, fuplicando lo hubieífe por prefentado, y hazer á fa
vor de fue partes, como tenia pedido. Y buelto a ver en 
el dicho mi Confejo de la Cámara todos los papeles teíli-
monios, y demás inftrumentos de eíle pleyto, con aten
ción á todo, proveyó el decreto de villa del tenor íiguien-

Decre te. En Madrid a veinte y dos de Noviembre de mil y fe-
to de tecientos; declarafe que cumplen los Coredores,obligan-
revif- dofe porsi, y por los demás que les fucedieren á darla li
ta, moíha de las cincuenta Miífas, la cera neceífaria, y qui

nientos Reales por el Manual: El qual fe notificó en vein
te del mifmo á los dichos Juan Ñuño Delgado , y Pedro 
Diez Morante, en nombre de fus partes que dixeron el 
dicho Juan Ñuño, que hablando con el reipeílo devido, 
fuplicaba del dicho decreto, y el dicho Pedro Diez Mo
rante, que lo oia; defpues de lo qual el dicho Pedro Diez 
Morante, digo, Juan Ñuño Delgado, en nombre del Ca
pellán mayor, y Capellanes de la dicha Real Capilla, pre-
fentó pedimento,en que alegando largamente de fu dere
cho, me fuplicó con el refpeclo devido del decreto de vif» 
ta, aqui iníerto, de veinte y dos de Noviembre,el qual me 
avia de fervir de confirmar folo en lo favorable, y enmen
darlo en lo perjudicial, determinando á favor de fus par
tes, como tenia pedido en fus pedimentos que reprodu-
zia, y refultaba de los autos; y porque en lo que era á fa
vor de fus partes dicho decreto era digno de que fe con-
firmaífe en lo refpecuvo á que devian obligarfe las contra 
rias porsi, y por los demás Corredores que le fucedielfen 
á dar la limofha de las dichas Miífas, la cera neceífaria, y 
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paralafieíta del Santo; y porque afsi mifmo era digno dé; 
enmienda,enquantoálos dos puntos; el vno, fobre que 
las obligaciones que avian de hazerlas partes contrarias: 
aya de fer con las firmezas, y fuer cas neceífarias que. no 
podría cónfeguirfe fin bailantes hypotecas, o imponien^ 
do, y citüando en finca cierta, y fegurá el capital que im
portaren dichasMifías, cera, y Manual, para que perpe
tuamente, y fin falencia alguna en cada vn año, fe logre el 
aliviodel aniverlario de lasMÍÍIES por los feñores Reyes^ 
y la féítividad del feñor San Leandro; y porquédemás dé 
los motivos que para ellofe avian alegado por fus partes, 
y fer diípóficion clara de derecho la impoficion,y emplebí 
de dicho capital en bienes raizes , y permanentes para af-r 
fegurar la execucion perpetua de la féítividad 5 y Miífas^ 
que afsi efta declarado por Breves, y Gonftitucionese 
Apoítehcas;y los Corredores fe avian allanado j y tenían 
cóñferitido efió mifmo; lo primero, porque la certifica-; v 
ciori dada por el Secretario del Cabildo de la Real Capi
lla, y petición en ella inferta,haziendo relación del Me
morial que tenián dado, fe allanaron no folo a hazerlo 
mifmo que fus antepaífados, fino todo lo demás que pue 
diefien, aíslenlos eftipendios, y obenciones, como en el 
numeró de MiiTas, y otras cofas quepor menor exprefso 
eíi el dicho pedimento, en elquai fupiicó fe proveyelfe a 
favor de fus partes; de que fe mandó dar traslado, y de 
que fe dio por notificado el dicho Pedro Diez Morante, 
en nombre de fus partes en veinte y dos de Diziembre 
del dicho año, y en pedimento que preíentó, alegó largan 
mente lo que lele ofrecía, füplicando fe mandarle confir
mar el decreto de vifia ya expreflado,, y executado, dieífe 
á fus partes el defpacho neceífario, y en toda forma come
tida á la perfona que fueífe férvido, para que pufieiTeála 
dicha Vniverfidad de Corredores de Lonja en la poífef-
fion de fu Cofradía; de que fe mandó dar traslado en diez 
de Eneró defte año de mil fetécientos y vno al dicho Juan 
Nuñó Delgado, que alegó en nombre de fus partes,fuplB 
cando fehizielTe como tenia pedido. Y aviendofe dado 
traslado á la de los dichos Corredores, de cuyo decreto fe 
dio por notificado Pedro Diez Morante, en fu nombre en 
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tfézé dé Febrero, y dixé, qué anrmándofe enfoque tenia 
dicho, y alegado^ y riégáñdó, y contrádíziendó lo perjüSL 
dieíaí, concluía fin embargo. Yvifid en mi Cornejo delá 
Cámara, por decreto de catorze dé dicho mes de Febre
ro, fé dio por concluid. Buelto a ver en él dicho miCons 
íejo de la Cámara, fe proveyó él decreto ae réviftá del t é -

——ñor figuiénte: En Madrid en veinte'y echo de Febrero a% 
mil y fetecientos y 'vno\ cotifirmafe el decreto de; vi]£-a%~ M 
'veinte y dos de Noviembre del año pajjado de jñil y firm 
cientos, cotí qué los quinientos reales del Manual\ fian 
cincuenta ducados de vellón. Defpues dé lo quál él di
cho Pedro Diez Morante, éh nombre dé la dicha Vnivér-
#ááddé Corredores dé Eonja,préféntó pedimento ¿ fu-
plisando qué éá virtud de dichas determinaciones' dé Vií¿ 
tóKy.íeViftajféledí'ene'él déípáchode exééutoriá, éorféf-
p^oiidíéntéi y yifió en nii Gorifejo de la Cámara én catorze 
dé Mareo ̂ áflkdedéfté "año, fe mandó házér cómo lo pé¿ 
día: --En 'éítyá conformidad "os'ruego ¿ y encargó; a Vos el 
'^úfR^ttéRáp&iG^i(ÍQ Padre Arc/óbifpo dé Sevilla 
Don Jaymé dé Palafox, dé Mí GonféjoVy a los demás Preá 
lados que os fiícedicrenen éfla Dignidad;y mandó al Pfo-
vííbr* ó Vicario General ^ al prefenté es ,y adelanté fue
ren del dicho Areobifpádó;á los dichósGapellán mayor ¡y 
Capellanes dé mi Real Capilla dé nüéftra Señora dé 161 
Reyesdé éfía Ciudad, qué fon al prefénté,y adelanté fué-
fin; Áftilléhté délla, Regenté,y Alcaldes de la qüadrá dé 
hiiRéai Audiencia de Sevilla; y á todos los Corregidores* 
Góvérnadorés, Gónfcjosj Jufiicias, Regidores, Gavallé-
rós,EfcüderosOficiales, y hombres buenos deílos mis 
Reynos,y Séñoriós; y á los de mi Conféjo,Governador, f 
Oidef es, y á todas, las demás Audiencias,^ Gháhéilleriás* 
Juezes,yJufiicias de quakjuiér éftáde,y condición $ féán* 
veáis los dichos autos de vifta y revifta,aqui incorporados 
proveídos por los dichos Governador,y los de mi Cófejo 
de la Cámara en veinte y dos de Noviembre del año paf-
fado de mil y fetecientos; y veinte y ocho de Febrero def-
te de mil y fetecientos y vno, y los guardéis, y obferveis, 
y hagáis guardar, cumplir, y executar en todo, y por to
do, fegun, y como en ello fe contiene, fin que aora, ni en 
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tiempo alguno vais? ni coñíintais ir, ni paliar contra fu te
nor, y forma en manera alguna, pena de la mi merced, y 
de cincuenta mil maravedis para mi Cámara, en que del-
de luego, y fin otro recurfo, doy por condenados á los 
tranígreílores de todo, ó en parte de lo mandado por mi 
en eíla mi Real Carta executoria, ó fu traslado, fignado 
de Efcrivano Publico, y en manera que haga fe, y que pa
ra que en todos tiempos confíe, mando, que vn traslade» 
autorizado fe ponga en el Archivo de papeles de dicha 
mi Real Capilla de nueílra Señora de los Reyes, y facan-
dofe los traslados neceííários Original fe entregue á la di
cha Vniveríidad de Corredores de Lonja, para guarda 
de fu derecho, que afsi es mi voluntad, como Patrono que 
ib y de dicha Real Capilla. Dada en Madrid a treinta y 
vno de Mayo de mil y fetecientos y vn años. YO EL 
REY. F.Don Manual Arias. El Conde Gondomar del 
Puerto Humanez. D.Manuel de Arze y Alíete. Yo Don 
Pedro Cayetano Fernandez del Campo, Secretario del 
Reynueílrofeñor,iahize eferivirpor fu mandado. Re-
giílrada, Don Salvador de Narvaez, Teniente de Chan
ciller mayor, Don Salvador de Narvaez. 

Concuerda efietransiado eonlaRealPwvijion executoria de fu 
Magejladryfenores defi ReslCon/ejo de la Cámara, Original de 
donde fue facado, quedara efte efeüoaníc mi Alpitfo del Pinoy Al
zóla, Efrivano Publico delnamerodefia Ciudad de Sevilla, exhibió 
D. Iojeph deValdiviefo, Notario del Santo Ofien de la Inquificion 
defta dicha Ciudad -¡y Alcalde de la Vniverfidad de Corredora de 
Lonja dellaiy dicho Original[lo bolviba llevar en/upoder con e/le di
cho traslado., yfu recibofinito aqui defunombre, y de pedimento del 

fifidicholofaque* En Sevilla en quinzedelmes de Unió de mil y 
fetecientosy vnaños. D. Tofephde Valdiviefo. Efizemifigno^ AJonfo 
delpim, Efcrivano Publico de Sevilla, 


